
 

    
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
18 de febrero de 2011 	 Núm. 396ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales 

110/000247 (CD)	 Convención de las Naciones Unidas sobre las inmunidades jurisdiccionales de 
los Estados y de sus bienes, hecha en Nueva York el 2 de diciembre de 2004. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000247 

Autor: Gobierno. 

Convención de las Naciones Unidas sobre las inmuni
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, 
hecha en Nueva York el 2 de diciembre de 2004. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar pro
puestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 8 de marzo de 2011. 

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febre
ro de 2011.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro. 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
 
SOBRE LAS INMUNIDADES JURISDICCIONALES 

DE LOS ESTADOS Y DE SUS BIENES, HECHO EN 


NUEVA YORK EL 2 DE DICIEMBRE DE 2004
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que las inmunidades jurisdiccionales 
de los Estados y de sus bienes constituyen un principio 
generalmente aceptado en el derecho internacional con
suetudinario, 

Teniendo presentes los principios de derecho interna
cional consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Considerando que una convención internacional 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y 
de sus bienes fortalecería la preeminencia del derecho y 
la seguridad jurídica, particularmente en las relaciones 
de los Estados con las personas naturales o jurídicas, y 
contribuiría a codificar y desarrollar el derecho interna
cional y a armonizar la práctica en este ámbito, 

Teniendo en cuenta la evolución de la práctica de los 
Estados respecto de las inmunidades jurisdiccionales 
de los Estados y de sus bienes, 

Afirmando que las normas del derecho internacio
nal consuetudinario seguirán rigiendo las cuestiones 
que no estén reguladas por lo dispuesto en la presente 
Convención, 
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Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Introducción 

ARTÍCULO 1 

Alcance de la presente Convención 

La presente Convención se aplica a la inmunidad de 
la jurisdicción de un Estado y de sus bienes ante los 
tribunales de otro Estado. 

ARTÍCULO 2 

Términos empleados 

1. Para los efectos de la presente Convención: 

a) se entiende por «tribunal» cualquier órgano de 
un Estado, sea cual fuere su denominación, con potes
tad para ejercer funciones judiciales; 

b) se entiende por «Estado»: 

i) el Estado y sus diversos órganos de gobierno; 
ii) los elementos constitutivos de un Estado fede

ral o las subdivisio nes políticas del Estado, que estén 
facultados para realizar actos en el ejercicio de la auto
ridad soberana y actúen en tal carácter; 

iii) los organismos o instituciones del Estado u 
otras entidades, en la medida en que estén facultados 
para realizar y realicen efectivamente actos en ejercicio 
de la autoridad soberana del Estado; 

iv) los representantes del Estado cuando actúen en 
tal carácter; 

c) se entiende por «transacción mercantil»: 

i) todo contrato o transacción mercantil de com
praventa de bienes o prestación de servicios; 

ii) todo contrato de préstamo u otra transacción de 
carácter financiero, incluida cualquier obligación de 
garantía o de indemnización con cerniente a ese présta
mo o a esa transacción; 

iii) cualquier otro contrato o transacción de natu
raleza mercantil, industrial o de arrendamiento de obra 
o de servicios, con exclusión de los contratos indivi
duales de trabajo. 

2. Para determinar si un contrato o transacción es 
una «transacción mercantil» según lo dispuesto en el 
apartado c) del párrafo 1, se atenderá princi palmente a 
la naturaleza del contrato o de la transacción, pero se 
tendrá en cuenta también su finalidad si así lo acuerdan 
las partes en el contrato o la transacción o si, en la prác
tica del Estado que es parte en uno u otra, tal fina lidad 
es pertinente para la determinación del carácter no mer
cantil del contrato o de la transacción. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 relativas 
a la terminología em pleada en la presente Convención 
se entenderán sin perjuicio del empleo de esa termino
logía o del sentido que se le pueda dar en otros instru
mentos in ternacionales o en el derecho interno de cual
quier Estado. 

ARTÍCULO 3 

Privilegios e inmunidades no afectados por la presente 
Convención 

1. La presente Convención se entenderá sin perjui
cio de los privilegios e inmunidades de que goza un 
Estado según el derecho internacional en rela ción con 
el ejercicio de las funciones de: 

a) sus misiones diplomáticas, sus oficinas consu
lares, sus misiones especiales, sus misiones ante orga
nizaciones internacionales o sus delegacio nes en órga
nos de organizaciones internacionales o en conferencias 
interna cionales; y 

b) las personas adscritas a ellas. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjui
cio de los privilegios e inmunidades que el derecho inter
nacional reconoce ratione personae a los Jefes de Estado. 

3. La presente Convención se aplicará sin perjui
cio de la inmunidad de que goce un Estado, en virtud 
del derecho internacional, respecto de las aero naves o 
los objetos espaciales de propiedad de un Estado u ope
rados por un Estado. 

ARTÍCULO 4 

Irretroactividad de la presente Convención 

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas 
enunciadas en la presente Convención a las que las inmu
nidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes 
estén sometidas en virtud del derecho internacional 
indepen dientemente de la presente Convención, ésta no 
se aplicará a ninguna cuestión relativa a las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados o de sus bienes que se 
suscite en un proceso incoado contra un Estado ante un 
tribunal de otro Estado antes de la entrada en vigor de la 
presente Convención respecto de esos Estados. 

PARTE II 

Principios generales 

ARTÍCULO 5 

Inmunidad del Estado 

Todo Estado goza, para sí y sus bienes, de inmuni
dad de jurisdicción ante los tribunales de otro Estado, 
según lo dispuesto en la presente Convención. 
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ARTÍCULO 6 

Modos de hacer efectiva la inmunidad del Estado 

1. Un Estado hará efectiva la inmunidad a que se 
refiere el artículo 5 absteniéndose de ejercer jurisdicción 
en un proceso incoado ante sus tribu nales contra otro 
Estado y, a estos efectos, velará por que sus tribunales 
re suelvan de oficio la cuestión del respeto de la inmuni
dad de ese otro Estado a que se refiere el artículo 5. 

2. Un proceso ante un tribunal de un Estado se 
entenderá incoado contra otro Estado si éste: 

a) es mencionado como parte en el proceso; o 
b) no es mencionado como parte en el proceso, 

pero este proceso tiende efectivamente a menoscabar 
los bienes, derechos, intereses o activida des de ese otro 
Estado. 

ARTÍCULO 7 

Consentimiento expreso al ejercicio de jurisdicción 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad 
de jurisdicción en un proceso ante un tribunal de otro 
Estado en relación con una cuestión o un asunto si ha 
consentido expresamente en que ese tribunal ejerza 
jurisdicción en relación con esa cuestión o ese asunto: 

a) por acuerdo internacional; 
b) en un contrato escrito; o 
c) por una declaración ante el tribunal o por una 

comunicación escrita en un proceso determinado. 

2. El acuerdo otorgado por un Estado respecto de 
la aplicación de la ley de otro Estado no se interpretará 
como consentimiento en el ejercicio de jurisdicción por 
los tribunales de ese otro Estado. 

ARTÍCULO 8 

Efecto de la participación en un proceso ante un 
tribunal 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad 
de jurisdicción en un proceso ante un tribunal de otro 
Estado: 

a) si él mismo ha incoado ese proceso; o 
b) si ha intervenido en ese proceso o ha realizado 

cualquier otro acto en relación con el fondo. No obstan
te, el Estado, si prueba ante el tribu nal que no pudo 
haber tenido conocimiento de hechos en que pueda fun
darse una demanda de inmunidad hasta después de 
haber realizado aquel acto, podrá hacer valer la inmuni
dad basándose en esos hechos, con tal de que lo haga 
sin dilación. 

2. No se entenderá que un Estado ha consentido 
en que un tribunal de otro Estado ejerza jurisdicción si 
interviene en un proceso o realiza cualquier otro acto 
con el solo objeto de: 

a) hacer valer la inmunidad; o 
b) hacer valer un derecho o interés sobre bienes 

objeto de litigio en el proceso. 

3. La comparecencia de un representante de un 
Estado ante un tribunal de otro Estado en calidad de tes
tigo no se interpretará como consentimiento del primer 
Estado en el ejercicio de jurisdicción por ese tribunal. 

4. La incomparecencia de un Estado en un proce
so ante un tribunal de otro Estado no se interpretará 
como consentimiento del primer Estado en el ejercicio 
de jurisdicción por ese tribunal. 

ARTÍCULO 9 

Reconvenciones 

1. Ningún Estado que incoe un proceso ante un 
tribunal de otro Estado podrá hacer valer la inmunidad 
de jurisdicción ante ese tribunal en lo con cerniente a 
una reconvención basada en la misma relación jurídica 
o en los mismos hechos que la demanda principal. 

2. Ningún Estado que intervenga en un proceso 
ante un tribunal de otro Estado para presentar una 
demanda podrá hacer valer la inmunidad de jurisdic
ción ante ese tribunal en lo concerniente a una recon
vención basada en la misma relación jurídica o en los 
mismos hechos que la demanda presentada por él. 

3. Ningún Estado que formule reconvención en un 
proceso incoado contra él ante un tribunal de otro Esta
do podrá hacer valer la inmunidad de juris dicción ante 
ese tribunal en lo concerniente a la demanda principal. 

PARTE III 

Procesos en que la Inmunidad del Estado no se puede 
hacer valer 

ARTÍCULO 10 

Transacciones mercantiles 

1. Si un Estado realiza una transacción mercantil 
con una persona natural o jurídica extranjera, y si en 
virtud de las normas aplicables de derecho inter nacional 
privado los litigios relativos a esa transacción mercantil 
corresponden a la jurisdicción de un tribunal de otro 
Estado, el Estado no podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante ese tribunal en ningún proceso basado 
en dicha transacción mercantil. 
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2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica: 

a) en el caso de una transacción mercantil entre 
Estados; o 

b) si las partes en la transacción mercantil han 
pactado expresamente otra cosa. 

3. Cuando una empresa estatal u otra entidad crea
da por un Estado que esté dotada de personalidad jurí
dica propia y tenga capacidad: 

a) para demandar o ser demandada, y 
b) para adquirir bienes, tener su propiedad o pose

sión y disponer de ellos, incluidos bienes que ese Esta
do le haya autorizado a explotar o a admi nistrar inter
venga en un proceso relativo a una transacción 
mercantil en la cual sea parte dicha entidad, la inmuni
dad de jurisdicción de que goce ese Estado no resultará 
afectada. 

ARTÍCULO 11 

Contratos de trabajo 

1. Salvo que los Estados interesados convengan 
otra cosa, ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad 
de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo 
demás competente, en un proceso relativo a un contrato 
de trabajo entre el Estado y una persona natural respecto 
de un trabajo ejecutado o que haya de ejecutarse total o 
parcialmente en el territorio de ese otro Estado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica: 

a) si el trabajador ha sido contratado para desem
peñar funciones especiales en el ejercicio del poder 
público; 

b) si el empleado es: 

i) un agente diplomático, según se define en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
de 1961; 

ii) un funcionario consular, según se define en 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963; 

iii) un miembro del personal diplomático de las 
misiones permanen tes ante las organizaciones interna
cionales, de las misiones especiales, o que haya sido 
designado para representar al Estado en conferencias 
internacionales; o 

iv) cualquier otra persona que goce de inmunidad 
diplomática; 

c) si el objeto del proceso es la contratación, la 
renovación del contrato de trabajo o la reposición de 
una persona natural; 

d) si el objeto del proceso es la destitución o la resci
sión del contrato de una persona y, conforme determine el 
Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno o el Ministro de Rela

ciones Exteriores del Estado empleador, dicho proceso 
menoscabe los intereses de seguridad de ese Estado; 

e) el empleado fuese un nacional del Estado 
empleador en el momento en que se entabló el procedi
miento, a menos que esta persona tenga su residencia 
permanente en el Estado del foro; o 

f) si el Estado empleador y el trabajador han con
venido otra cosa por escrito, salvo que por motivos de 
orden público los tribunales del Estado del foro tengan 
conferida jurisdicción exclusiva por razón de la materia 
objeto del proceso. 

ARTÍCULO 12 

Lesiones a las personas y daños a los bienes 

Salvo que los Estados interesados convengan otra 
cosa, ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo demás 
competente, en un proceso relativo a una acción de 
indem nización pecuniaria en caso de muerte o lesiones 
de una persona, o de daño o pérdida de bienes tangibles, 
causados por un acto o una omisión presuntamente atri
buible al Estado, si el acto o la omisión se ha producido 
total o par cialmente en el territorio de ese otro Estado y 
si el autor del acto o la omisión se encontraba en dicho 
territorio en el momento del acto o la omisión. 

ARTÍCULO 13 

Propiedad, posesión y uso de bienes 

Salvo que los Estados interesados convengan otra 
cosa, ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo 
demás competente, en un proceso relativo a la determi
nación de: 

a) un derecho o interés del Estado respecto de bie
nes inmuebles si tuados en el Estado del foro, la pose
sión o el uso por el Estado de esos bienes inmuebles o 
una obligación del Estado nacida de su derecho o inte
rés respecto de tales bienes inmuebles o de su posesión 
o uso de esos bienes; 

b) un derecho o interés del Estado respecto de bie
nes muebles o inmuebles, nacido en virtud de sucesión, 
donación u ocupación de bien vacante; o 

c) un derecho o interés del Estado respecto de la 
administración de bienes, tales como bienes en fideico
miso, bienes integrantes de la masa de la quiebra o bie
nes de una sociedad en caso de disolución. 

ARTÍCULO 14 

Propiedad intelectual e industrial 

Salvo que los Estados interesados convengan otra 
cosa, ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad de 
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jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo 
demás competente, en un proceso relativo a: 

a) la determinación de cualquier derecho del Esta
do sobre una patente de invención, dibujo o modelo 
industrial, nombre comercial o razón social, marca de 
fábrica o de comercio, derecho de autor o cualquier otra 
forma de propiedad intelectual o industrial que goce de 
protección jurídica, aunque sea provisional, en el Esta
do del foro; o 

b) la alegación de una presunta lesión por el Esta
do, en el territorio del Estado del foro, de un derecho de 
la índole mencionada en el apartado a) perteneciente a 
un tercero y protegido en el Estado del foro. 

ARTÍCULO 15 

Participación en sociedades u otras colectividades 

1. Ningún Estado podrá hacer valer la inmunidad 
de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo 
demás competente, en un proceso relativo a su partici
pación en una sociedad u otra colectividad, con perso
nalidad jurídica propia o sin ella, y concerniente a las 
relaciones entre el Estado y la sociedad o colectividad o 
los demás participantes, cuando ésta: 

a) comprenda socios que no sean Estados u orga
nizaciones interna cionales; y 

b) se haya constituido u organizado con arreglo a 
la ley del Estado del foro o tenga su sede o su estableci
miento principal en ese Estado. 

2. No obstante, un Estado podrá hacer valer la 
inmunidad de jurisdicción en tal proceso si los Estados 
interesados así lo han acordado, si las partes en litigio así 
lo han estipulado por acuerdo escrito o si el instrumento 
que esta blezca o por el que se rija la sociedad o colectivi
dad de que se trate contiene disposiciones a tal efecto. 

ARTÍCULO 16 

Buques de propiedad de un Estado o explotados 
por un Estado 

1. Salvo que los Estados interesados convengan 
otra cosa, ningún Estado que sea propietario de un buque 
o que lo explote podrá hacer valer la inmu nidad de juris
dicción ante un tribunal de otro Estado, por lo demás 
competente, en un proceso relativo a la explotación de 
ese buque si, en el momento de producirse el hecho que 
haya dado lugar a la acción, el buque fuere utili zado para 
fines que no sean un servicio público no comercial. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a los 
buques de guerra y buques auxiliares, ni tampoco se 
aplica a otros buques de propiedad de un Estado o 
explotados por él y utilizados, por el momento, exclusi
vamente para un servicio público no comercial. 

3. Salvo que los Estados interesados convengan 
otra cosa, ningún Estado podrá hacer valer la inmuni
dad de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por 
lo demás competente, en un proceso relativo al trans
porte de un cargamento a bordo de un buque de propie
dad de ese Estado o explotado por él si, en el momento 
de producirse el hecho que haya dado lugar a la acción, 
el buque fuere utilizado para fines distintos de un servi
cio público no comercial. 

4. Lo dispuesto en el párrafo 3 no se aplica ni a un 
cargamento transpor tado a bordo de los buques a que se 
refiere el párrafo 2, ni a un cargamento de propiedad de 
un Estado y utilizado o destinado a ser utilizado exclu
sivamente para un servicio público no comercial. 

5. Los Estados podrán alegar la prescripción y 
todas las demás exonera ciones y limitaciones de res
ponsabilidad a que puedan acogerse los buques y car
gamentos de propiedad privada y sus propietarios. 

6. Si en un proceso se suscita la cuestión del carác
ter público y no comercial de un buque de propiedad de 
un Estado o explotado por él, o de un cargamento de 
propiedad de un Estado, la presentación al tribunal de 
un certificado firmado por un representante diplomáti
co a otra autoridad competente de ese Estado hará prue
ba del carácter del buque o el cargamento. 

ARTÍCULO 17 

Efectos de un convenio arbitral 

Si un Estado concierta por escrito un convenio con 
una persona natural o jurídica extranjera a fin de some
ter a arbitraje todo litigio relacionado con una transac
ción mercantil, ese Estado no podrá hacer valer la inmu
nidad de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, 
por lo demás competente, en ningún proceso relativo a: 

a) la validez, la interpretación o la aplicación del 
convenio arbitral; 

b) el procedimiento de arbitraje, o; 
c) la confirmación o anulación del laudo; 

a menos que el convenio arbitral disponga otra 
cosa. 

PARTE IV 

Inmunidad del Estado respecto de las medidas coer
citivas adoptadas en relación con un proceso ante un 

tribunal 

ARTÍCULO 18 

Inmunidad del Estado respecto de medidas coercitivas 
anteriores al fallo 

No podrán adoptarse contra bienes de un Estado, en 
relación con un proceso ante un tribunal de otro Estado, 
medidas coercitivas anteriores al fallo como el embargo 
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y la ejecución, sino en los casos y dentro de los límites 
siguientes: 

a) cuando el Estado haya consentido expresamen
te en la adopción de tales medidas, en los términos 
indicados: 

i) por acuerdo internacional; 
ii) por un acuerdo de arbitraje en un contrato escri

to; o 
iii) por una declaración ante el tribunal o por una 

comunicación escrita después de haber surgido una 
controversia entre las partes; o 

b) cuando el Estado haya asignado o destinado 
bienes a la satisfac ción de la demanda objeto de ese 
proceso. 

ARTÍCULO 19 

Inmunidad del Estado respecto de medidas coerci
tivas posteriores al fallo 

No podrán adoptarse contra bienes de un Estado, en 
relación con un proceso ante un tribunal de otro Estado, 
medidas coercitivas posteriores al fallo como el embar
go y la ejecución, sino en los casos y dentro de los lími
tes siguientes: 

a) cuando el Estado haya consentido expresamen
te en la adopción de tales medidas, en los términos 
indicados: 

i) por acuerdo internacional; 
ii) por un acuerdo de arbitraje o en un contrato 

escrito; o 
iii) por una declaración ante el tribunal o por una 

comunicación escrita después de haber surgido una 
controversia entre las partes; o 

b) cuando el Estado haya asignado o destinado 
bienes a la satisfac ción de la demanda objeto de ese 
proceso; o 

c) cuando se ha determinado que los bienes se utili
zan específicamente o se destinan a su utilización por el 
Estado para fines distintos de los fines oficiales no comer
ciales y que se encuentran en el territorio del Estado del 
foro, si bien únicamente podrán tomarse medidas coerciti
vas posteriores al fallo contra bienes que tengan un nexo 
con la entidad contra la cual se haya incoado el proceso. 

ARTÍCULO 20 

Efecto del consentimiento a la jurisdicción sobre las 
medidas coercitivas 

Cuando se requiera el consentimiento para la adop
ción de medidas coercitivas de conformidad con los 
artículos 18 y 19, el consentimiento para el ejercicio de 

jurisdicción en virtud del artículo 7 no implicará 
consenti miento para adoptar medidas coercitivas. 

ARTÍCULO 21 

Clases especiales de bienes 

1. No se considerarán bienes utilizados o destina
dos a ser utilizados específicamente por el Estado para 
fines que no sean un servicio público no comercial con
forme a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 19: 

a) los bienes, incluida cualquier cuenta bancaria, 
que sean utilizados o estén destinados a ser utilizados en 
el desempeño de las funciones de la misión diplomática 
del Estado o de sus oficinas consulares, sus misiones 
especiales, sus misiones ante organizaciones internacio
nales o sus delegaciones en órganos de organizaciones 
internacionales o en conferencias internacionales; 

b) los bienes de carácter militar o los que sean uti
lizados o estén destinados a ser utilizados en el desem
peño de funciones militares; 

c) los bienes del banco central o de otra autoridad 
monetaria del Estado; 

d) los bienes que formen parte del patrimonio cul
tural del Estado, o parte de sus archivos, y no se hayan 
puesto ni estén destinados a ser puestos en venta; 

e) los bienes que formen parte de una exposición de 
objetos de inte rés científico, cultural o histórico y no se 
hayan puesto ni estén destinados a ser puestos en venta. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 18 y los aparta
dos a) y b) del artículo 19. 

PARTE V 

Disposiciones diversas 

ARTÍCULO 22 

Notificación de la demanda 

1. La notificación de la demanda u otro documen
to por el que se incoe un proceso contra un Estado se 
practicará: 

a) de conformidad con cualquier convenio inter
nacional aplicable que obligue al Estado del foro y al 
Estado interesado; o 

b) de conformidad con cualquier arreglo especial 
de notificación entre el demandante y el Estado interesa
do, si no lo prohibe la legislación del Estado del foro; o 

c) a falta de tal convenio o arreglo especial: 

i) transmitiéndola por vía diplomática al Ministe
rio de Relaciones Exteriores del Estado interesado; o 
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ii) por cualquier otro medio aceptado por el Esta
do interesado, si no lo prohibe la legislación del Estado 
del foro. 

2. La notificación por el medio a que se refiere el 
inciso i) del apartado c) del párrafo 1 se entenderá hecha 
cuando el Ministerio de Relaciones Exterio res haya 
recibido los documentos. 

3. A esos documentos se acompañará, de ser nece
sario, la traducción al idioma oficial o a uno de los idio
mas oficiales del Estado interesado. 

4. El Estado que comparezca en relación con el 
fondo de un proceso incoado contra él no podrá aducir 
luego que la notificación de la demanda no se hizo con 
arreglo a lo dispuesto en los párrafos 1 y 3. 

ARTÍCULO 23 

Sentencia dictada en ausencia 

1. No se dictará sentencia en ausencia contra nin
gún Estado sin que el tribunal se haya asegurado de que: 

a) se han cumplido los requisitos establecidos en 
los párrafos 1 y 3 del artículo 22; 

b) ha transcurrido un plazo de al menos cuatro 
meses contados desde la fecha en que se haya hecho o 
se entienda hecha, de conformidad con los párrafos 1 
y 2 del artículo 22, la notificación de la demanda u otro 
docu mento por el que se incoe el proceso; y 

c) la presente Convención no le prohibe ejercer 
jurisdicción. 

2. De la sentencia dictada en ausencia contra un 
Estado se transmitirá a éste copia, a la que se acompaña
rá, de ser necesario, la traducción al idioma oficial o a 
uno de los idiomas oficiales del Estado interesado, por 
uno de los medios indicados en el párrafo 1 del ar-tículo 
22 y de conformidad con lo dispuesto en dicho párrafo. 

3. El plazo señalado para recurrir en anulación 
una sentencia dictada en ausencia no será inferior a 
cuatro meses y empezará a correr desde la fecha en que 
el Estado interesado haya recibido o se entienda que ha 
recibido la copia de la sentencia. 

ARTÍCULO 24 

Privilegios e inmunidades durante la sustanciación 
del proceso ante un tribunal 

1. El hecho de que un Estado incumpla o rehuse 
cumplir el requerimiento de un tribunal de otro Estado 
por el que se le inste a realizar o abstenerse de realizar 
determinado acto o a presentar cualquier documento o 
revelar cual quier otra información a los efectos del pro
ceso no tendrá más consecuencias que las que resulten 
de tal comportamiento en relación con el fondo del 
asunto. En particular, no se condenará a ninguna multa 

o pena al Estado que haya incumplido o rehusado cum
plir tal requerimiento. 

2. Ningún Estado estará obligado a prestar cau
ción, fianza o depósito, sea cual fuere su denominación, 
para garantizar el pago de las costas o gastos ju diciales 
de cualquier proceso en que sea parte demandada ante 
un tribunal de otro Estado. 

PARTE VI 

Cláusulas finales 

ARTÍCULO 25 

Anexo 

El anexo de la presente Convención constituye parte 
integrante de ella. 

ARTÍCULO 26 

Otros acuerdos internacionales 

Lo dispuesto en la presente Convención se entende
rá sin perjuicio de los derechos y deberes enunciados 
en los acuerdos internacionales vigentes suscritos por 
Estados Partes, relacionados con cuestiones a que se 
refiere la presente Convención. 

ARTÍCULO 27 

Arreglo de controversias 

1. Los Estados Partes procurarán resolver median
te negociación las controversias relativas a la interpre
tación o aplicación de la presente Convención. 

2. Las controversias entre dos o más Estados Par
tes relativas a la interpre tación o aplicación de la pre
sente Convención que no pudieren resolverse me diante 
negociación dentro de un plazo de seis meses serán 
sometidas a arbi traje previa solicitud de uno de ellos. 
Si, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la 
solicitud de arbitraje, esos Estados Partes no pudieren 
ponerse de acuerdo acerca de la organización del arbi
traje, cualquiera de ellos podrá llevar la controversia a 
la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud 
presen tada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

3. Cada Estado Parte podrá declarar, al momento de 
firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presente Conven
ción o adherirse mella, que no se consi dera obligado por 
lo dispuesto en el párrafo 2. Los demás Estados Partes no 
quedarán obligados en virtud del párrafo 2 con respecto 
al que haya hecho una reserva de esa índole. 

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de 
conformidad con el pá rrafo 3 podrá retirarla en cual
quier momento mediante notificación al Secre tario 
General de las Naciones Unidas. 
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ARTÍCULO 28 

Firma 

La presente Convención quedará abierta a la firma 
de todos los Estados hasta el 17 de enero de 2007 en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

ARTÍCULO 29 

Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. La presente Convención quedará sujeta a ratifi
cación, aceptación o aprobación. 

2. La presente Convención quedará abierta a la 
adhesión de todo Estado. 

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 30 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor en el 
trigésimo día a partir del depósito del trigésimo instru
mento de ratificación, aceptación o aprobación o adhe
sión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o 
apruebe la Convención o se adhiera a ella después de 
depositado el trigésimo instrumento de ratifi cación, 
aceptación o aprobación o adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de aquél en que 
ese Estado haya depositado su ins trumento de ratifica
ción, aceptación o aprobación o adhesión. 

ARTÍCULO 31 

Denuncia 

1. Cualquier Estado parte podrá denunciar la pre
sente Convención me diante notificación escrita al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto, un año después de la 
fecha en que la notifi cación sea recibida por el Secreta
rio General de las Naciones Unidas. No obstante, la 
presente Convención seguirá aplicándose a las cuestio
nes re lativas a las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes que se susciten en un proceso 
incoado contra un Estado ante un tribunal de otro Esta
do antes de la fecha en que surta efecto la denuncia res
pecto de los Estados interesados. 

3. La denuncia, no afectará en nada al deber del 
Estado Parte de cumplir toda obligación enunciada en 
esta Convención a la que esté sometido en virtud del 
derecho internacional independientemente de la Con
vención. 

ARTÍCULO 32 

Depositario y notificaciones 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
será depositario de la presente Convención. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, 
en su calidad de depositario de la presente Convención, 
informará a todos los Estados de lo siguiente: 

a) las firmas de la presente Convención y el depó
sito de instru mentos de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión o las notificacio nes de denuncia, de 
conformidad con los artículos 29 y 31; 

b) la fecha en que la presente Convención entre en 
vigor, de conformidad con el artículo 30; 

c) todo otro acto, notificación o comunicación 
relativo a la presente Convención. 

ARTÍCULO 33 

Textos auténticos 

Las versiones en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso de la pre sente Convención serán igual
mente auténticas. 

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debi
damente autorizados para ello por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado la presente Convención, abier
ta para la firma en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York el 17 de enero de 2005. 

ANEXO DE LA CONVENCIÓN 

Entendimiento con respecto a algunas disposiciones 
de la Convención 

Este anexo tiene por objeto establecer el significado 
de determinadas disposiciones. 

Con respecto al artículo 10 

En el artículo 10, el término «inmunidad» deberá 
entenderse en el contexto del conjunto de la presente 
Convención. 

El párrafo 3 del artículo 10 no prejuzga la cuestión 
del «levantamiento del velo de la persona jurídica», las 
cuestiones relativas a una situación en que una entidad 
estatal haya hecho deliberadamente una exposición 
falsa de su situación financiera o haya ulteriormente 
reducido su activo para evitar el pago de una deuda, ni 
otras cuestiones conexas. 
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Con respecto al artículo 11 

La referencia que se hace en el apartado d) del párra
fo 2 del artículo 11 a los «intereses de seguridad» del 
Estado empleador es, ante todo, una refe rencia a los 
asuntos relativos a la seguridad nacional y a la seguridad 
de las misiones diplomáticas y las oficinas consulares. 

Según el artículo 41 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Di plomáticas de 1961 y el artículo 55 
de la Convención de Viena sobre Rela ciones Consula
res de 1963, todas las personas a que se hace referencia 
en esos artículos deberán respetar las leyes y los regla
mentos del país anfitrión, incluida la normativa laboral. 
Asimismo, según el artículo 38 de la Conven ción de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y el ar
tículo 71 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares de 1963, el Estado re ceptor habrá de ejercer 
su jurisdicción de modo que no perturbe indebidamente 
el desempeño de las funciones de la misión o de la ofi
cina consular. 

Con respecto a los artículos 13 y 14 

La expresión «determinación» designa no sólo la 
comprobación o verificación de la existencia de los 
derechos amparados, sino también la evaluación o el 

análisis de la sustancia de esos derechos, que compren
de su contenido, ámbito y extensión. 

Con respecto al artículo 17 

La expresión «transacción mercantil» incluye las 
cuestiones relativas a las inversiones. 

Con respecto al artículo 19 

La expresión «entidad» del apartado c) designa al 
Estado en tanto que persona jurídica independiente, 
unidad constitutiva de un Estado federal, subdivisión 
de un Estado, organismo o institución de un Estado u 
otra entidad que goce de personalidad jurídica indepen
diente. 

La expresión «bienes que estén vinculados a la enti
dad» del apartado e) se entenderá en un sentido más 
amplio que el de «propiedad» o «posesión». 

En el artículo 19 no se prejuzgan ni la cuestión del 
«levantamiento del velo de las personas jurídicas», 
cuestión que se refiere al supuesto en que una entidad 
estatal haya tergiversado intencionadamente su situa
ción financiera o haya reducido ulteriormente sus acti
vos para evitar atender una reclamación, ni las demás 
cuestiones conexas. 
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